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ACTA No. 5 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  ACTA DE SEGUIMIENTO ACADÉMICO Y DISCIPLINARIO 

CIUDAD Y FECHA: 
Bogotá 3 de Junio del 2026 

HORA INICIO: 
08:00 am 

HORA FIN: 
12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Colegio Bellavista IED 

CENTRO: 
Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 Incumplimiento en el porte de Elementos de Protección Personal (EPP) y materiales requeridos para la formación. 
  Bajo rendimiento académico y entrega incompleta de actividades correspondientes al segundo período académico 2026 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar seguimiento académico y disciplinario a los aprendices del programa Técnico en Impresión Serigráfica que 

presentan incumplimientos relacionados con las normas de seguridad en el ambiente de formación, así como dificultades 

en el cumplimiento de sus responsabilidades académicas. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 8:00 a.m. del día 3 de junio de 2026, se realiza seguimiento a los aprendices del programa Técnico en 
Impresión Serigráfica articulado con el Colegio Bellavista IED, evidenciando que los siguientes estudiantes presentan 
incumplimientos reiterados relacionados con el desarrollo de su proceso formativo: 

 Real Betancourt Nicolás Joel 
 Barbosa Osorio Martín 
 Rodríguez Brian Daniel 
 Barreto Lozano Karol Vanessa 
 Bermúdez Rincón Bibiana Marcela 

Durante las jornadas de formación se ha evidenciado que los estudiantes anteriormente mencionados no cuentan con los 
Elementos de Protección Personal requeridos para el desarrollo seguro de las prácticas de serigrafía, tales como guantes, 
tapabocas y demás implementos establecidos para el trabajo con tintas, solventes y productos químicos utilizados en el 
taller. 

De igual manera, se identificó que algunos estudiantes no han adquirido ni portan los marcos serigráficos y demás 
materiales solicitados desde el inicio del período académico, situación que limita el desarrollo normal de las actividades 
prácticas programadas. 

Adicionalmente, se evidencia bajo desempeño académico reflejado en la no entrega de talleres, guías de aprendizaje, 
actividades prácticas y evaluaciones correspondientes al segundo período académico. Esta situación ha generado retrasos 
significativos en el cumplimiento de los resultados de aprendizaje establecidos para el programa. 

Se deja constancia de que estas situaciones han sido informadas previamente a los estudiantes y a sus acudientes 
mediante comunicaciones verbales y escritas, otorgando plazos razonables para la adquisición de los materiales y la 
nivelación de las actividades pendientes, sin evidenciar mejoras significativas a la fecha 

TOMA DE DECISIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO 

De acuerdo con el Reglamento del Aprendiz SENA y las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicables a los 
ambientes de formación, es responsabilidad de los aprendices: 
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 Portar y utilizar adecuadamente los Elementos de Protección Personal. 
 Cumplir con los materiales requeridos para el desarrollo de las actividades formativas. 
 Participar activamente en las actividades académicas programadas. 
 Entregar oportunamente los trabajos, talleres y evidencias de aprendizaje. 

Por lo anterior, se informa a los estudiantes que: 

1. De no presentar los Elementos de Protección Personal requeridos en la próxima sesión de formación, no podrán 
participar en las actividades prácticas por razones de seguridad. 

2. Deberán presentar y ponerse al día con las actividades académicas pendientes antes del 17 de junio de 2026. 
3. En caso de persistir el incumplimiento, se remitirá la situación a coordinación académica y se aplicarán las 

acciones correspondientes establecidas en el Reglamento del Aprendiz SENA 

 

CONCLUSIONES 

Se realiza el presente llamado de atención con el fin de generar acciones correctivas inmediatas que permitan mejorar el 
desempeño académico de los estudiantes y garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad exigidas en los 
ambientes de formación. 

Asimismo, se solicita el acompañamiento permanente de los padres de familia y acudientes para fortalecer el compromiso 
de los estudiantes con su proceso formativo y evitar posibles sanciones académicas y disciplinarias. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Presentar Elementos de Protección Personal 
completos 
Entregar actividades académicas pendientes  

Estudiantes 
 
Estudiantes  

Próxima sesión de formación 
17 de junio de 2026 
 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

   

   

   

   

   

   

   

 


